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ARTICULO 1°.- Solicitar al Banco de la Provincia de Tierra del Fuego que informe a esta

Cámara Legislativa sobre los siguientes ítems:

1 - Convenio por el cual la entidad acordó la comercialización de la tarjeta de crédito

Cabal;

2 - condiciones del contrato;

3 - reglamentación interna de otorgamiento;

4 - comisión a la fecha cobrada por el Banco;

5 - estado de mora.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 1998.
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